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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 22 de octubre de 1997, de
la Dirección General de Administración Local, por
la que se crea y clasifica un puesto de trabajo reser-
vado a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, en la Diputación
Provincial de Sevilla, con la denominación de Asesor
Especial adscrito a la Presidencia, y se suprime la
Oficialía Mayor de Clase Primera.

La Diputación Provincial de Sevilla ha solicitado de
esta Dirección General la creación de un puesto de trabajo
reservado a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, del mencionado Asesor Espe-
cial adscrito a la Presidencia, mediante acuerdo adoptado
en sesión ordinaria celebrada el día 16 de octubre de
1997, de conformidad con lo previsto en los artículos 2,
9 y 29 del Real Decreto 1732/94, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal. En la misma sesión se acordó amortizar el puesto
de trabajo de Oficial Mayor a fin de contar con la necesaria
disponibilidad presupuestaria.

Al amparo de la legislación incoada y de conformidad
con lo establecido en el Decreto 467/1994, de 13 de
diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dis-
posiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Artículo único. 1. Crear en la Diputación Provincial
de Sevilla un puesto de trabajo denominado «Asesor Espe-
cial adscrito a la Presidencia», reservado a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

2. Se clasifica el mencionado puesto como Secretaría
de Clase Primera.

3. Suprimir el puesto de trabajo denominado Oficial
Mayor, clasificado en clase primera.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e),

de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía competente en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 22 de octubre de 1997.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 23 de octubre de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Almería, por la que
se acuerda la publicación de las ayudas concedidas
por la Comisión Provincial del Patronato para la
Mejora de los Equipamientos Locales.

La Comisión Provincial del Patronato para la Mejora
de los Equipamientos Locales de Almería, ha concedido
a los Ayuntamientos que se relacionan en Anexo, las
siguientes ayudas en concepto de subvención y préstamo
para atender las finalidades que se expresan, en sesión
celebrada el día 19 de septiembre de 1997.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 4 del Decreto 101/1997, de 25
de marzo, establece la competencia de la Comisión Pro-
vincial del Patronato para la Mejora de los Equipamientos
Locales de mi presidencia para el otorgamiento de sub-
venciones y préstamos, para la financiación de obras, sumi-
nistros o servicios de competencia municipal que las Enti-
dades Locales no pueden acometer por insuficiencia
económica.

En uso de las atribuciones que el artículo 23 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, confiere a los
Presidentes de los Organos Colegiados.
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R E S U E L V O

Proceder a la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de la relación de beneficiarios de sub-
venciones y préstamos del Patronato para la Mejora de
los Equipamientos Locales de Almería, acordada en sesión
celebrada por su Comisión Provincial el día 19 de sep-
tiembre de 1997.

A N E X O

Ayuntamiento: Abla.
Finalidad: Equipamiento escuela-taller.
Subvención: 490.000 ptas.
Préstamo: 510.000 ptas.

Ayuntamiento: Alhabia.
Finalidad: Adquisición terreno.
Subvención: 490.000 ptas.
Préstamo: 1.910.000 ptas.

Ayuntamiento: Alhama de Almería.
Finalidad: Arreglo de plazas.
Subvención: 490.000 ptas.
Préstamo: 510.000 ptas.

Ayuntamiento: Alicún.
Finalidad: Arreglo de pozo.
Subvención: 490.000 ptas.
Préstamo: 510.000 ptas.

Ayuntamiento: Alsodux.
Finalidad: Adquisición de terreno.
Préstamo: 600.000 ptas.

Ayuntamiento: Beires.
Finalidad: Obras adaptación antiguas escuelas para

vivienda.
Subvención: 490.000 ptas.

Ayuntamiento: Chercos.
Finalidad: Segunda fase Consultorio médico.
Subvención: 490.000 ptas.

Ayuntamiento: Fines.
Finalidad: Adquisición farolas.
Subvención: 184.545 ptas.
Préstamo: 510.000 ptas.

Ayuntamiento: Lucainena de la Torre.
Finalidad: Acometimiento de obras y servicios.
Subvención: 490.000 ptas.
Préstamo: 510.000 ptas.

Ayuntamiento: Santa Cruz de Marchena.
Finalidad: Equipamientos locales.
Subvención: 490.000 ptas.
Préstamo: 510.000 ptas.

Ayuntamiento: Sierro.
Finalidad: Segunda fase reforma edificio servicios

múltiples.
Subvención: 490.000 ptas.
Préstamo: 510.000 ptas.

Ayuntamiento: Somontín.
Finalidad: Reparaciones dependencias municipa-

les/escuela.
Subvención: 490.000 ptas.
Préstamo: 1.272.238 ptas.

Ayuntamiento: Sorbas.
Finalidad: Equipamiento de dependencias municipales.
Subvención: 490.000 ptas.
Préstamo: 510.000 ptas.

Ayuntamiento: Suflí.
Finalidad: Adquisición bienes.
Subvención: 490.000 ptas.
Préstamo: 510.000 ptas.

Ayuntamiento: Taberno.
Finalidad: Pavimentación.
Subvención: 490.000 ptas.
Préstamo: 510.000 ptas.

Ayuntamiento: Tahal.
Finalidad: Rehabilitación biblioteca y Museo Comarcal.
Subvención: 490.000 ptas.
Préstamo: 1.010.000 ptas.

Ayuntamiento: Terque.
Finalidad: Red de abastecimiento y saneamiento en

calles.
Subvención: 490.000 ptas.
Préstamo: 510.000 ptas.

Ayuntamiento: Uleila del Campo.
Finalidad: Adquisición vehículo.
Subvención: 490.000 ptas.
Préstamo: 510.000 ptas.

Ayuntamiento: Urracal.
Finalidad: Acondicionamiento de Ermita.
Subvención: 490.000 ptas.
Préstamo: 510.000 ptas.

Ayuntamiento: Velequife.
Finalidad: Reparación y acondicionamiento de los edi-

ficios municipales.
Subvención: 490.000 ptas.
Préstamo: 1.010.000 ptas.

Almería, 23 de octubre de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 20 de octubre de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1515/97, Sección 3.ª, inter-
puesto por doña María Dolores Sunico Vacas, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por doña María Dolores Sunico Vacas
recurso contencioso-administrativo número 1515/97, Sec-
ción 3.ª, contra la Orden de 27 de mayo de 1997, por
la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la Consejería de Turismo
y Deporte.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el art. 64 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he resuelto:


